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OR.DEN'" 14 d' .eptlembre de 1971 por la que .e..u_ .. eL.. Prowl3lón ¡¡spatlola. C.l. A.• 10·157).
PGrG -OJ*"CIt' en' el .seguro de vfdGcon asignación
de portfclpaclones en tond<>s de In__ mobUl<>
rIA .V/dajondó mixto••

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .La. Previsión EspaJlola. C. l. A..
(C-157), en solk:ltud. de autorización para -operar en él seguro
de vida ron asignac1ón -de partie1paciones en fondoS de inver·
sión moblllarla .Vldatondo mlxto., a cuyo fin acompafia la
preceptiva documen~ón. y

. Vistos lo.s favorabléa informes de la Subdirecclón General de
seguros de. ese Centro 'directivo y& propuesta de V. l.,

Esta Ministerio ha tenido a bIen acceder a \O Interesado por
la indicada Entidad. ron aprobaelón de la doeumentaclón pre
sentada..

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-P. D., el S ;lbsecretario,

José Maria Satnz de Vlcufia.

Ilmo. Sr; Director general de Política Financiera.

ORDEN de- 14 de 3eptiemtt~ de 1971 por la que se
autlJ112cJ (1 la E·ntidad «Meridional, Cc.'mpañta An¡).
ntma de S6gUTOS 'U Besseguros» (0-1.20), paTa operar
en el seguro de vicia. COIC asfg1utctón ~ participacto
_ en jondos de inversión mob/II4ria .VldAYondó
muto».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Meridional, Compafiía. Anóni
ma de Segur08Y Reaseguros». (0-120). en solicitud de autoriza
ción para operar en el seguro de vida con asignación de parti
cipaciones en fondos de inversión moblUaria «Vidatondo mixto»,
a cuyo fin acompa¡1&. la preceptiva. -documentación.. y

Vistos los r&vorables informes. de la. Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 80·10 interesado por
la indicada Entidad, con-aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. 1. muchos años.
Ma.drid, 14 de septiembre de 1971.-P. D:, el Subsecretarto,

José María Sainz de Vie-ufia.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

OBDENde 14 de septiembre de 1971 por la que se
autoriza a la El1ttdad «La Vasco Navarra, Socie
dad Anóntma E6pañolc& de Segur0$1I Reaseguros»
(C-:205). para operar en el seguro ele vida con asig
nación de partictpaclon.es- en. tondos de inversión
mobUiarfa _«Vida/ondo mixto».

Ilmo. Sr,: vUito el escrito de «La Vasco Navarra, Sociedad
Anónima Espafiola de Seguros y Reaseguros» (0·205), _en soli
citud de autorización pEU"soperar en el seguro de vida, (¡Ol1
asignació~l de participaciones en fondos de inversión mobiliaria
«Vidafondo mixto», s cuyo fin acompafia la preceptiva docth
mentaci6n, y

Vistos los favorables infQrmes de la Subdirección General <te
Seguros de eseCentI:o directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aeceder a lo interesado por
la índicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, -14 .de septi.enibre de 1971.,.".-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz. de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN 4e 14 de septiembre de 1971 por la que .e
autoriZa a la Entidad. «Unión Levantina, 8. A. de
Seguros» ¡C-19S), 1)aTQ operar en el seguro de vida
C01¡ asignacW1i de parttetpadones .en- fondOs de J-n
versión ·moblllarla .VfdAjondó mt.<to••

Ilmo. Sr.: Visto elescrfto de «Unión Levantina, S. A. de Se
guros» (0195), -en solicitud de autorización para operar en el
seguro de vida· con aa1gnación de partic1Paclonea -en fondos de
inversión mobili8l'ia cV1dafondo mixto»-, a cuyo fin aoompafia
la preceptiva docUIn.elltación, y

Vistos los favorables informes de la. Subdtr-eccl6n General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este -Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indIcada Entidad. con aprobación de la doeumentación pre
sentada.

Lo que comunico a V.L pa.rasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alias..
MadrId, 14 de septiembre de 197I.-P. D.• el Subsecretario,

José María S&1nz de Vleufia.

Ilmo. Sr. Director general de Polí11ca Finanoiera.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 P,or la que se
auto1i2aa la En~ eVf2atya, S. A. de Segur,)s
y ReasegurQs» (C·21'), para operar en el seguro de
vida con aslg7UJClón de partlclpaclones en fOndos
de Inversf6n mobiliaria «VUlafondo mixto».

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «Vizcaya, S. A. de seguros y
Reaseguros» (0-216), en ~icitud deautorizaci6n para operar en
el f;eguro de vida con. as,tgrl.aclón, de participaciones en fondos de
inverSlon mobiliaria «Vidafondo mixto», a cuyo fin acompaña
la preceptiva doeumentaclón. y

Vistos los, favorables informes de la Subdirección General de
Seguros oe ese Centro directivo y, a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprob&c16n de la documentación pre~

sentada. '
Lo que COI;nunico- a V. L para su COlWC1miento· y efectos.
Dloo guarde a V. L'mucho.s alias.
Madrid, 14 de septi~bre' de 1971.-P. D.~ el Subsecretario,

José· María Sainz de Vieufia.

Ilmo. Sr. Director geperal de Política Fina-nc1era.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 por za que se
autoriza a «Mutua GeJ'¡eral de Seguros» lM-67) para
operar én el 8CfIUTO de pUla con asIgnación de par
ticlpaciones en londOs de fnversfón mobiliaria «Vi
dA/ondó mIxto».

Ilmo. Sr.; Vibto el escrito· de «Mutua .General de SegurOS)
(M-67) en sol1citud de autoriQ.cién para operar en el seguro de
vida con asignación de participaciones en fondos de inversión
mobiliaria «Vldafondo mixtólt, a cuyo fin a.compaña la precep
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la. Subdirección General de
Seguros de ese Centrodlrect1vo y a propuesta de-V. l .•

ESte Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V.L muchos a:ñ08.
Madrid. 14 de septiembre de 107l.-P. D., el Subsecretario,

JoSé María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general. de Política Financiera.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 por la que se
autoriza a la EntU1ad «Erces, S. A. de Seguros y
Reaseguros» (e-U7J, pa.ra operar en el sequro de
vtda cem asignación de parUctpacfones en fondos de
tnversi6n mobiltaria «Vldalondo mixto».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ~ErC08. S. A. de Seguros y Rease
guros» (0-467>' en solicitud de áUtorizaclón para operar en el
seguro de vida con a.signae16n de part,lelpaciones en fondos de
inversión mobiliaria «Vidafondo mixto», a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación, y .
. Vistos los favorables in!orm.es de 1& Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

F..ste Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada· EntIdad, con aprobación de la documentación pre~

sentada.:
Lo que comunico a V. l. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alios.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-P. D.• el SubsecretarIo,

José Maria 5alnz de Vicufla.

Ilmo. .sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN ele 14 de septiembre de 1971 por la que
se autori2a a la EntfMd «Seguros Orbita, S. A.»
(C-490), para o~ar en el seguro de vida con asig
nact6n de part'tetJ)ClCiotl,e.l en /01U108 de inversión
n¡obUiaria «Vi44!ondo mf%to». .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de«8egutos Orblta, S. A.• (C490).
en solicitud de autorización para operar en el seguro de vida
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con .sl~_ de partlelpacIones en fondos de lnv...slón mobl
liad. « ldafondo mIxto>. a euyo fin aeompafla la preceptiva
documentación, y

Vlatos loa fa_&bles Informes de la Subdlrecolón Genera! de
Seguros de ese Centró _vo y aa=esta de V. L,

Este _ ba tenido a bten· a lo Interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre~

sentada.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-P. D., el 5ubsecretarto,

José María Sainz de Vieufia.

Ilmo. Sr. Director general de P<Aitica Financiera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
fJ01'te~ Terrestret- por la que se hacen públicos los
cambfosde titularidod (le las concesiones de los
aerviclos públtc08 reDUlares de transporte de Pta·
teros por carretera entre Querol y VaUs (v-935),
Pont de ArmenterIJ.Calatell (V-U?7), Vendrell- Vj
llanueva 'U GeUrú (V-l.B18) 11 Pont de Armentera
Tarragona .(V-2.372).

Don José Maria Monasterio Masip solicitó el c!tmbio de ti
tularidad de las concesiones de los servicios públicos regulares
de transporte de viajeros por carretera entre Querol y Valls
(V-935), Pont de Armente1'&-CalafeU (V-U'm, VendreU y VI·
llanueva '7 Ge1trú (V~1.818) y Poilt de Armentera-Tarragona
(V-2.372). en favor de la ·Sociedad ~ntn «Transportes Mo-
nasterlo, S. A.».y esta Dirección General en fecha· 30 de mayo
de 1970 aCced16 a lo solicitado,~~ando subrOgada esta última
Sociedad en lbs derechos y o tones que corresponden al
t1tUla.r <Jo la concesión.

Lo q'UO se hace pt1bllco en em:ólJ11m.lento de 10 dispuesto en
el articulO 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes MecAnic08 por CUretera.

Madrld. 23 de julio de 1971.-El Director general, Jesús
Sant,," Retn.

RESOLUCION .de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularid4d de la concesión del servicio
público regular de transporte de vfajeros por ca
rretera enlre J{os y Vigo (V-2.431).

cMartinez Hermanos. S. R. c.» solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio -público regular de transporte
de vtajeroe por carretera entre Mas y' Vigo (V~2.431), en favor
de.~ de Transportes, S. A.' (VITBASA). Y esta Dirección
General .... feeba 25 de lna1'ZO de 1170 _ a lo solicitado,
quedaDdoauiJrogada esta última Entidad en los derechos y
obligaciones que corresponden a! titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumpllmiento d~ lo dispuesto en
el articulo 21 del vlgente Reglamento de Ordenación de los
Trall$!lOl'tlla Mect.nie.. por carretera.

MadrId. 23 de jUlio de 1M1.-El Director general, Jesús
Santos Reln.

BE~OLUCION de la Dirt.cción General de Trans
pórtes 7;'errestres por la qUe S6 hace púbUco el
""millo de _rld4d de la conceslén del serviclo
públlco regul4r de lNu&Bporte de vl4jeros por ca
rretera entre Orense y PIIr/llla del Sil (V-l.44Z).

Dofta' LUz Rodriguez Ansia solicitó el cambio de titularidad
de la 'COntesión. del servicio ptlbUco regular de transpo-rte de
viajerO! por carretera entre Orense y Parada del S11 (V~1.442),
en favor de la Compafifa mercantU cBarre1ros RamOs. Soci~
dad Limitada», y esta Dirección General en fecha 10 de octubre
de 1919 aeeedl6 a·1o 8OUcItade. QUÓdandO subrogada esta última
Entidad··.... loa derechos y obligaciones que corresponden a!
titular de la concesión. •

Lo que se hace públlco en cumplimiento de lo dlapuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de' Ordenación de los
Transportes MecAnicos por Carretera.

Madrid, 28 de lUUO de 19'11.-EI Director _a~ Jesús
Sant.. ReID.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por" la que se hace públtco el
cambto de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de Viajeros por ca
rretera entre Sotillo del RIncón. 11 Borla (V~1.056).

Don José Carazo Gómez solicitó el cambIo de titularidad de
la concesión del ser,vicio público regular de transporte de via
jeros por cal'retera, entre Sotillo del RincÓD y Boria (V-1.056),
en favor de don José Maria Qómez Zardoya. y esta Dirección
General"-en fecha 30 de abril de 19'71 accedió a lo solicitado,
quedando subrogado dicho sefior en los derechos y obiigaciones
que corresponden.. al titular de la concesión.

Lo que se .h.ace público.' en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento .de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera. .

Madrid, 23 ne julio de 1971.-El Director general, Jesus
Santos Rein,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambta de Utularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca·
rTetera entre La Magdalena 11 Orense, con hiiu.e~

las (V-835J",

Don Jaime Rodrlguez Santos solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del "servicio pl1'blico regular de trans~
POrte de viajeros por carretera entre La Magdalena y Orense.
con hijuelas (V~835), a favor de don Antonio Pifia Antón. y
esta Dirección General en fecha 10 de diciembre de 1970 accedió
a lo solicitado. quedando subrogado este último señor en Jos
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público- en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecáni~os por Carretera.. "

Madrid, 23 de julio de 1971.-BI Director general, Jesus
Santos Rein.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres .por la que se hace público el
cambío de Utulartdad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca~

rretera entre Madrid y La Torre de Esteban Ham
brán, eon hijuela (V-396).

La Empresa «R. Salamanca. S. L,», solicitó el cambio de
titularidad de la concesión del servicio pútllico regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Madrid yLa Torre de
Esteban Hambrán, con hijuela (V~396), en favor de «Trans
portes Discrecionales de Autocares, S. A.», y esta Dirección
General en fecna 22 de Junio de 1971 accedió a lo solicitado.
quedando subrogada esta última Entidad en los derechos y
obligaciones que corresponden altltular de 18. concesión.

Lo que se' hace público en cumpllmiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por, Carretera. ,

Madrid, 23 de julio de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Zamora por la que se fija fecha para pro·
ceder al leVantamiento de actas previas a la ocu·
pación de la8 fincas afectadas por las obras de
ensanche. metora :Y acondicionamiento de firme de
la carrete M N·52fj, entre los puntos kilométricos
352,000 al 395.000. enlace con la C-820 a Requejo.
Término murnc(pal de 'El Remesat de Sanabria (Za
mora),

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la' vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 15 de octubre,
a las diez horas y im el Ayuntamiento de El RemeBal de Sana
bria, se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de
referencia y pertenecientes .8 los titulares que se relacionan:

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día se:ñalado por el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errare· que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y. derechos que se afectan, También deben
comparecer en el lugar,di~y hora' señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad. de los bienes y
derechos afectados, pudiéndose hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman' oportuno, de su Perito o Notario.

Zamora, 27 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe,-5.61~E.


